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CAPITAL. 
Imprenta del Boleiin oficial d<; Filipinas. 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 

El S"1- Gobernador 
Sr. Gobernador. 
D. TeleílWo Alba. 
El Sr. Goberni-flor , 
t i Sr. Gobernador. 

' ' El Sr. Gobernador, 
ü . Vicente Rico. 
ü. Antonio Aldon. 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Fr. Paulino Diez 
D José M^r l ine i 
ü Andrés Bernat 
D Marciiiino Resurrecc ión. 
D. Jo ;é Picó 
D. José Gonza'ez Bello. 
El Sr. Gobernador . i 

Bulacan. 
Pampanjía . 
PMntiasinan . , 
¡locos Sur . 
i locos Noite, 
Nueva Ecija 
Nueva Vizcaya. . 
Cagayan. 
Balaau 
Zanibaies . . 
Uiiiou . . , i D- Felipe Saniiago Gonzalei 

I) Miguel Ayastui. 

Bigaa 
S. l-emamlo 
Liu^ayeii 
V 3*1.. 
La(i8e 
S. Isidro. 
hayumnong 

Balanga 

Agoo. 

Laguna . . . . 
Hatangas 
Ta yabas. 
Camarines Sur 
Camariuos Norte. 
Albay . . . . 
Mindoro. 
Leite 
Samar . . . . 
Cavile 
Dislrito de S. Maleo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
D. Pascual Arroyo 
D Joaquín J imene í . 
D Cándido López Diaz. 
D. José Maria Asonsi. 
D. Nicolíis Cananceja. 
O. Félix Dayoi. 
El Sr. Alcalde mayor. 

E1 Sr. Gobernador. 
.0. Ramón Digon. 
El Sr. Comaudanie P. v M . 

CAPITANÍA GENERAL. 
ICÍ9I ~~ 

d« ORDEN D E L A P ^ A Z A D E I , 25 A l i 26 D E .TULIO 

r K F K S D E —Dentro de la P l a z a . E l S e ñ o r 
J c o i o n o l D. Adrinno Tor rec i l l a .—Para San Gabriel. 

i ,nfla F l Sr Coronel Teniente Coronel D . Domingo V ü a 
I" ^ y Vargas . -Para Arroceros. E l Teniente Coronel Co-

• « r índan te D. Juan Cir lot . 
I PARADA. E l R<ígimicnto I n f a n t e r í a de Fer-
r ni0 7. o m'im. 3. Rondas, Principe Jiúm. 6. V ü i l a 

o de Hospital y provisiones, P r í n c i p e num. b. Sar-
\m jento para el paseo de los enfermos. Infante uu-

'"DO orden do S. E . E l Teniente Coronel Sargento 

í ." La fianza ser-i por la suma de 3558 pe- gacion de devolverlos en la misma forma 
sos o la rnitad de la cantidad del remate cor-. ruando termine su contrata, siendo de cuenta 
respondiente á un año. j del Ayuntamiento las composiciones y reparos 

S." Para el cobro del derecho del resello i que exija la finca como propiedad suya, y 
se arreglará el asentista á la tarifa que hoy de la del contratista la conservación de los 
rige establecida por el Escmo. Ayuntamiento muebles y enseres; sufragará también los de-
franqueándose al contratista una copia i'ca-
cíente de la misma que es como sigue: 

[ DE LO QUE SE PAGA POR LOS SELLOS Ó 
RESELLOS DE PESAS 1' MEDIDAS. 

Ps.Rs.Gs. 

Mnyor, José Carvajal. 
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TRIBUNALES. 

F.n virtud de provoido del Sr. Ministro, 
Juez general y privalivo de bienes de difun
tos se venderán en pública subasta en los dias 
tfes y cinco del mes próesimo venidero y ho
ras de once á dos de la tarde, varios bienes de 
!n íeslamentaría de D Gerónimo García Mal-
donado, en la casa núm. -I de la calle de 
Anda. = lManila 24 de Ju io de -1858. = Lázaro 
Jotrada. 2 

HACIENDA. 

SECRETAUIA CI-NERAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE PILI)PIKAS.—D^. Juan Olozaga Doroteo, que 
esluvo accidentalmente desempeñundo la Sub-
delegacion de Hacienda de la provincia de Isla 
de Negros, por fallecimiento del propietario 
D. José Saenz de Vizmanos, se servirá pre-
.senlarse en esta Secretaría en el término de 
tercero dia, contados desde esta fecha, con 
objeto de notificarle la providencia de este 
Tribunal, recaída en las cuentas de dicho 
finado. 

Manila ^9 de Julio de -1858.—Francisco F. 
Tidal. 2 

CORPORACIONES. 

SECHETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
M . N. Y S. L. C. DE MANILA. —Por disposición 
de esta Corporación se saca á remate en pú
bl ica licitación ante la Junta Municipal que 
se hallará reunida en esta Casa Consistorial 
6 las doce del dia 1 i de Agosto próesimo la 
contrata del arrendamiento del derecho de 
resello de pesas y medidas de esta Capital y 
pueblos de su jurisdicción bajo el tipo de seis 
mil seiscientos setenta y seis pesos anual 
y por el término de tres anos con sugecion al ad
junto pliego de condiciones admitiéndose pos
turas en cantidades ascendentes debiendo los 
iciladores presentar garantía á satisfacción de 

la Junta Municipal. Y para que llegue á no 
n c i a de todos se anuncia en el ¿iolelin oficial 

. \ lani la -16 de Julio de 4858. = lgnacio de 
Jcaza, Secretario. 

Pliego de condiciones para el remate ó ar 
TJ , de ,ai:bilrio del r™ello de pesa' y 
medidas del Lscmo. Ayuntamiento y obli-

J¡T,eí qUe seimP™™ al contralista para el mejor servicio público, á saber-

*iJt ^ E l coritratísta se afianzará á satiafíH» 
P onP0triV;ríamiento debi(í,,do - ' i ^ ^ o 
t ' nu'n 'me ^n^"7'38 Para Ser opor 
Para eTree^taeSemana aules del á i* señalado 

introducirá1 ^ t*™1* de Cada ari0 5 
cuatros IT,lop0r,cIuartas. Partes en 103 Primeros ros ^ s e s del propio ailo. 

1 

» G 

•1 0 

Por cada romana -í 
Por cada pesa de un quintal h dos 

arrobas ¡! 
Por cada pesa de i @ '/o ' / i •> ó 

seis libras » 
Por cada pesa de o libras, 4 libras, 

5 libras, 2 libras, i libra, 8 on
zas, 4 onzas 2 onzas » 

Por cada pesa de 4 onza 4 rs , 
2 rs., 4 real, 4 adarme, •/a adar
me, V» ó V'» idem » 

Por cada quiiatera 5 
Pur cada cavan 4 
Por cada cavan » 
Por cada ganta ó l/á ganta de gra

nos ó líquidos » 
Por cada chupa ó Va chupa y V'e 

parte de chupa de líquidos ó 
grartos.: - » 

Por cada juego del vino de coco ó 
ron 4 piezas » 

Por cada vara de Burgos braza 
de c y braza realenga. . . . » 
6.° • El contratista se hará cargo en la de

bida formalidad de tipos que ahora se sirven 
y existen en la oficina pública del resello y 
serán los que precisamente han de servir para 
el cotejo y conformación de las pesas y me
didas que lleven á sellarse. 

7* El contratista tendrá especial cuidado 
de conservar á estos tipos sin la menor lesión 
ó detrimento que altere en lo mínimo su peso 
ó medida observando en su manejo todo el 
esmero ó limpieza que exige la importancia 
de su uso y cuidando que los marcadores ten
gan vivas las marcas para que la impresión 
sea clara y perceptible. 

8. ° Al hacerse cargo el contratista de los 
tipos que exislen en la oficina de resello, los 
cotejará en presencia del Juez de resellos, 
con los originales que existen en el archivo 
del Ayuntamiento, debiendo repetirse esta ope-
acion en el mes de Octubre de cada ano á 

fin de que los ejemplares do que este hecho 
cargo el contratista se hallen siempre exactos 
y fieles con sue padrones, también se verifi
cará este cotejo cada vez que el Ayuntamiento 
estime conveniente hacerlo. 

9. " El contratista tendrá la obligación de 
sellar, y resellar todas las pesas y medidas 
que para este objeto se lleven á la oficina de 
su cargo, halladas que sean rigurosamente 
conforme con los tipos que deben servir de 
norma para la confrontación. El interesado ó 
el que haga sus veces debe presenciar la ope
ración á quien el contratista librará la pape
leta en que conste su nombre, y el importe 
del derecho que hubiere satisfecho la que le 
servirá para acreditar en cualquier caso la 
propiedad y legalidad de aquellas. 

-10. Será también de su obligación pesar 
ó medir gratis los artículos que cualquiera 
persona le presentare con objeto de compro
barlos con los padrones de su oficina. 

44. 

mas gastos necesarios para el mejor servicio 
y despacho del ramo. Si conviniere al con
traisla tener la oficina en otro sitio ó local 
será de cuenta de él el gasto ó alquiler de 
la finca. 

4 5. La oficina estará abierta todos los dias 
del año á escepcion de domingos y festivos 
de guardar es decir, de dos y tres cruces in
cluyéndose en estos los tres últimos de la Se
mana Santa debiendo tener abierto el despacho 
desde las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde. 

14. Se prohibe al contratista el arreglo 
de balanzas, pesas y medidas que se presenten 
al cotejo y sello, bajo la multa de 25 peso? 
por primera vez, 50 por la segunda y 400 
por la-tercera. 

15. El contratista deberá tener un libro en 
que asienie diariamente las pesas y medidas 
que sellare con espresion del nombre de su 
l í a w ^ p u e b l o y l u g u r en que res ida enn el 
número y clases de medidas selladas. Este 
libro cuyas hojas todas deberán estar rubri
cadas por el Sr. Juez de resello estará siempre 
á (iisposicion de este Señor y será de pro
piedad del Ayuntamiento á quien lo entregará 
el contratista al cumplir el plazo de su con
trata. 

4 0. Las pesas y medidas usuales son las 
siguientes: 

lie peso. 
El quintal de cien libras castellanas. 
El medio quintal de 50 libras. 
La arroba de 25 libras. 
La libra de 4 6 onzas. 
La */a libra ó el marco de S onzas. 
La onza con sus subdivisiones hasta una 

cuarta de adarme. 
La quilalera. 
La romana con su pilón correspondiente. 

De longuwl. 
La vara castellana de tres piés de Burgos. 
La braza de seis piés ó doble vara. 

/Je Capacidad paia granos y líquidos. 
El cavan de 25 gantas. 
El medio cavan de 4 2 '/a ¡d. 
La ganta de 8 chupas. 
La media ganta de A id. 
La chupa y '/a chupa. 
El juego ó torno para los estanquilleros del 

ron y aguardiente de coco. 
4 7. Todos los que en esta Capital, sus es-

tramuros y pueblos de la jurisdicción de 
Escmo. Ayuntamiento tengan tienda abierta al
macén ó camarín en que se espendan artículos 
de cualquiera clase sujetos ti posa y medida 
están obdgados, según se halla dispuesto por 
bando de buen gobirno, á proveerse de los 
juegos necesarios de pesas y medulas marcadas 
con los sellos establecidos por el espresado 
Ayuntamiento que anualmente renovarán. 

4 8. Es libre á cualquiera la fabricación y 
venta de las piezas y juegos de pesas y me 
didas sugetándose á las unidades y divisione 
adoptadas por el Ayuntamiento; pero no podrá 
vender ni usar de ellas sin el sello del ano 
corriente que acredite su comprobación en los 
padrones que han servido de cotejo. 

49. Para la vigilancia en el cumplimiento 
de lo que queda prevenido en los artículos 
anteriores de las condiciones para el uso de 

El contratista tendrá los dependientes las pesas y medidas y persecución y apren 
necesarios para que el despacho se verifique sion de las ' ilegales no selladas ó fallas de 
con la espedicion y buen orden que exige peso y medida, el contratista tendrá doce co-
el servicio público. misionados ó el número que se eslime cou-

42. El local en la Casa Consistorial en veniente á juicio del Ayuntamiento, estos serán 
que actualmente se halla la'oficina pública de la confianza y responsabilidad del asentista 
del resello será el mismo en que el contratista quienes en el desempeño de sus deberes se 
establecerá la suya que se le entregará con regirán por li^f; instrucciones que al efecto 
lodos sus enseres bajo inventario con obli- se les dará e'ifcin unidos al titulo ó nom

bramiento que los Sres. Alcaldes de 4 .* y 2.* 
lección les librarán por medio del contratista 

que los anotará tomando razón de ellos en su 
oficina. 

20. Estos comisionados serán los ¿micos 
facultados para la requisa en las tiendas, al
macenes y camarines y otros puestos de las 
pesas y medidas que se hallen en uso para 

l despacho de los efectos de su comercio. 
Y por tanto no permitirá el contratista que, 
otros que no sean estos se entrometan en esas 
operaciones. 

21. El contratista estará inmediatamente 
subordinado al Sr. Juez de rescllofe con quien 
se entenderá para el arreglo ó aclaración de 
cualquiera dudas ó diferiencias que ocurrieran 
en el ejercicio del ramo de que está hecho 
cargo. 

¡ 1 . Por las faltas que cometiere el con
tratista en el cumpiimienlo de sus obligaciones 
será juzgado por cualquiera de los Sres. A l 
caldes ordinarios quien sumariamente se in
formará del caso y le impondrá las penas pe
cuniarias ó correctivas proporcionadas á la 
entidad de la falla, ó faltas en que hubiera 
incurrido. , 

25. Los dueños de tiendas, almacenes y 
puestos públicos de q u o hubiu el a r t . ítí q i i f t 
no estuviesen provistos de las pesas y medidas 
necesarias á su tráfico ó que teniéndolas ca-
eciesen del sello de la Ciudad, estén ó no 

fieles, pagarán la multa de cinco pesos; los 
que usaran de pesas y medidas que no estén 
fieles tengan ó no el sello de la Ciudad su
frirán la de diez pesos por la primera vez, la 
de veinte por la segunda y la de treinta por la 
tercera sin perjuicio de las demás penas á que 
por nueva reincidencia se hiciere acreedor. 

2 í . Estas multas se aplicarán por terceras 
parles al fisco, denunciador y aprensor y á 
falta de uno de estos dos entrará el fisco, co
brándose en papel la parte que corresponda 
al fisco y lo demás en metálico para su dis
tribución entre los partícipes. 

23. Los gastos de la subasta y diligencias 
del remate se pagarán por el contratista con 
arreglo a! arancel vigente. 

2(5. Si á los treinta dias de aprobado el 
remate no quedase otorgada por el contratista 
la escritura de obligación, se volverá á sacar 
á nueva subasta á costa y perjuicio del p r i 
mer rematante quien satisfará ademas cien 
pesos de multa en beneficio á este arrenda
miento—Es copia.—Ignacio de Icaza, Secre
tario. 

DIA 20 ÜE JULIO. 
L U N . Santa Ana Madre de Nuestra Señora y S a n 

Pastor Presbítero. 
Por los frutos del árbol se conoce su buena 

o mala calidad, dice Jesucristo. Habiendo sido 
María Madre de Dios fruto de esta Santa ¿qiuí 
idea no deberemos formar de su gran vi r 
tud, de su mérito y excelencia? Fué natural 
do Belén, de la familia Real de David; y 
sus padres la criaron en el Santo temor de 
Dios y exacta observancia de la ley. Casá
ronla "con un hombre de su mérito llamado 
Joaquín, do familia sacerdotal, y asi se reu
nió la casa real con ia sacerdotal. Cuarenta 
años habla que Ana era estéril cuando el Se
ñor escuchó sus oraciones, y la concedió á 
María concebida sin mancha de pecado, como 
destinada para. Madre de Dios. Cumpliendo 
la oferta hecha, la llevaron sus padres al tem
plo de Jerusalen para que .sirviese á Dios en 
las cosas del santuario. Santa Ana tuvo la 
dicha de ver crecer á su amada hija en sa
biduría, virtud y lodo género de perfecciones, 
Y por fin el Señor la concedió una dichosa 
muerte á los 79 años de su edad. 

SANTO DK MAÑANA. 
Mari . S, Panlalcnn •/ S. Jorge Diácono ' M á r t i r e s . 
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AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Segnn aviso de la Capitanía del Puerto, 
saldrán en toda la présente semana las 
fragatas americanas Jenuy W. Paine para 
Cork, y Barreda Drolhers para San Francisco 
de Californias. 

Manila 25 de Jolio de 1808.—El Admi-
Dielrador general, Antonio Oiona. 

Se ba recibido eo esta Adminislracioa 
durante la semana próesiraa pasada corres
pondencia de las provincias marítimas. Cápiz, 
Romblon, Calamianes, é Ishs Marianas. 

Manila 25 de Julio de 1858.—Antonio 
Olona. 

Para Emiiy, Wampóo y Chancheu, 
aldrá el bergantiii » . LÜKÍLINZÜ en loda la semana 

eniranle, despachado por el que suscribe 
Manuel de Castro. 2 

Para tímuy, la fragata española 
MAKGABlTA, saldrá dentro de p^cos dias. 

E l bergantin-goleta MAPiI^A, sal-
drá en breve para Capii . lo d-'spacbau 

Euester U b b a r t & C? 2 

Retratos, 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 

de la Seguridad Pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos 

los procedimientos mas eo voga sobre placa 
metálica (Daguerreolipo) papel, cristal etc. 
Las personas que deseen retratarse podrán 
enterarse d© las horas y precios en dicha 
casa. >j, 

Suscricion 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los soscrilores pueden recojer la 7.a y 8.a 
entrega correspondientes al mes de la fecha. 

CoiilinüaQ abiertos ios mismos puntos de 
suscricion. 

Los soscritores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra no lleguen á una entrega. 

Otra ventaja. Tauibien tienen derecho á 
obtener gratis la encuademación en holan
desa de los ejemplares á que se hayan sus
crito, y lo conseguirán siempre que lo re
clamen en esta imprenta en el término de 
un mes después de anunciada la conclusión 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anuneiacías en la provincii 

En la Librería de esta imprenta se 
1 hallan de venta los libros siguientes: 

ALQUILERES. 

A la mayor brevedad saldrán el 
b w « m - « o í ^ caiiiayan y las de iloilo casa-botica v en la del médico de la 
goletas S BAFAEL y fc.lVlPhtUrillZ para Gruimbal en i A-,—- J „ n A ^ ' A# • 
fioi in despachadas por j . i i . Basa (bijo). 3 Armada I) . Andrés Montes. 

E l lunes 26 del corriente saldrá I 
para Ormoc en Leile, el berganiin-uoleia CUVADONüA, 
lo despacba calle da Anloague mím 46 

Franoi-.co Suarez. 1 

Para Baler en la Contra Costa con 
CSCHIH en tfaubao, saldrá muy en breve la goleta G t -
NKR.VL ENSILE; admite carí-a y pasajeros y la des
pacha José J. de Inchausli 9, 

En toda la semana entrante saldrá 
para Laxonoy, el bergantio-golela VIUüt iN UE LA fÁZ 
y BUl£N VIAGE, lo despacha Viceule Salgado. 2 

E n toda la semana entrante saldrán 
los buques siguienles; 

Para llocos Sur, pontin nútn 105 Consolación. 
Para Tanl, panco m'im. 110 S Vicente. 
Para id . , pinico núm 390 Pas. 
Para id . , bergunlin-goleta n ú m . 89 Piíar(a) Paula. 

IMPRENTA 
DE 

C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel catalán 
y continuo para oíicinas, id . de carias, id. 
Dorradores, id. para dibujo, id. para planos 
y para copiar música. 

Prosigue la venta del ramo de libros dp 
lellgíon, ciencias, llieratura é historia. 

Nos encardamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía, de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Se alquila ó se vende una casa 
recién compuesta y pialada, en h. Jaeinio detrás de 
la casa del finudo Acuña, á la orilla del r io : en A u -
loague casa junio de la tercena, darán razón de sus 
llavss. J 

L a casa situada en el Carenero de 
S. Grabiel, inmediflia a la que ocupan los Sres. 
Peele Hulibell y C* quedará desocupad» á mediados 
del próesimo IUBS de Agostó. Se dará razoo de su 
ariendamienlo por el que suscribe, y además en ra 
tienda de bebidas sita en la Kscolti junto ¿I cambio 
de monedas. J;ian Fausi-iiu» Cruz. 3 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se alquila una bodega y so venden muebles, mácelas 
y libros. 

Ps. Bs. 

2 

-COMPRAS Y VENTAS. 

tilo y casa comisión 
D E 

J O S E N. M O L I N A . 
Estando cbúpeteinemetf te autorizado para vender sin 

reserva el elefante ajuar de casa del i r Castellano de 
]a Fuerza D. Juan bautista Marliuez, veril ioaié dieba 
almoneda ea los dias 26 y 27 del présenle , do doce 
a cuatro de sus lardes en la Real Fuerza de Santiago 
en la casa que babita. Uecomeudamos á nuestros parro
quianos lo bueno y bien acabados de estos raueb es 
así como una magnífica carretela bweba por el Sr. Caris, 
una hermosa tartana, varios caballos y juegos de guar
niciones de Europa. 9 

Los que suscriben ofrecerán en su 
oficina el oía lúnes 26 del coriienie á las diez de IÍJ 
mañana el cargamento de arroz da Uassein que trae 
la barca sueca MONI HOSE. 

Findlay, Richardson y C * 1 

Regimiento Infantería 
del Principe núm. 6. 

Debiendo construirse para el espreaado ReRimiento 
J3C0 casaquines de colonia cruda; los maestros sastres 
que deseen encarijarse de dicha cns t rucc ion se presen
tarán el lúnes 26 del actual, de 9 á 11 do su mañana 
en !a casa habitación del Capitán Comisionado, callo 
do Jólo primera casa á la derecha donde podrán hacer 
sus proposiciones. 1 

Consulado de los Estados-
i ! nidos. 

Se suplica á los que tengan obligaciones activas y 
pasivas con el finado John Scotl, de nación anglo
americana, se sirvan acudir á este Consulado, con sus 
documentos y credenciales en el t é rmino de cinco dias. 

C. Griswoold, Cónsul. . 2 

Las Catacumbas ó las Mártires, historia de los 
primeros siglos del crisliaDUmo, obra ilustrada 
con láminas , 1 tomo cuarto 4 

Aventuras de Telémaco, 1 lomo cuarto láminas . 2 
Diccionario de predicadores por Ocbogabia, 1 

tonro semi-folio. . . . . . . 3 
Napoleón y sus contemporáneos , 1 lomo cuarto 

láminas S 
La b ibüa de Rayamonl, historia del nuevo lesla-

memo, 1 lomo cuarto láminas. . . . 6 
Erce—Tratado de dispensas, obra tui.i -ima para 

los pár rocos , 1 tomo cuarto. . . , . 2 
fcl grande hijo de David, 3 lomos. , . . 3 
Reinado de uoña Isabel i l , 4 tomos. . . 5 
Novísima Semana Sania con oraciones y med i 

taciones, 1 tomo grueso. . . . . 8 
Eizaguirre. El catolicismo en presencia de sus 

disidentes 1856. 3 tomos. . . . . 3 
Maret. Ensayo sobre, el panteísmo 1854, 1 tomo. 1 
Villeneuve. Economía política cristiana, 5 to

mos 185S. 7 
Poesías, el libro de los cantares por T. y Quin

tana, 1 lomo. . . . . . . . 1 
Tapia. Manual teórico práctico de los juicios de 

inventarío y partición de herencias, 1 lomo. 
Combalot. conferencias sobre las grandezas de 

la Virgen, 1 lomo . . . . , 
Erasio. El amigo de la juventud, 5 lomos. 
Devoción al sagrado corazón de Je sús , 1 lomo. 
El Mes de Junio consagrado á N . S. Jesucristo, 

1 lomo 
El Mes de Mayo sobre el amor de María, 1 lomo. 
Novísimo ordinario de la misa que comprende 

el mas completo devocionario, 1 lomo láminas. 
Enirel»nimieiiio de un prisionero por el Barón 

de Juras Reales. 2 lomos cuarto. . 
El Roy penit. nie David. 1 lomo cuarto. 
Orsine Flores del cielo, imitación de los Sanios 

1855, 1 lomo 
Novi?imo compendio del Colon sobre la legis

lación militar española, 1 lomo cuarto. 
Rioardi. Deberes y espír i tu de los eclesiásticos, 

1 lomo. . . , . . . . , , 
Serea. Instrucción general militar del ejércilo, 

1 lomo de mil páginas. . . . . . 
Dubois. Costumbres de los pueblos de la india, 

2 tomos. . . . . . . . . 
Paquiljo Aliaga ó los Moriscos en tiempo de 

Felipe 111, 3 tomos . . . . 
Aveoinras del Bachiller do Salamanca, 1 tomo 

octavo. . . . . 
Manual de historia universal por Ranera. . 
Conferencias soüio la iglesia católica por VVísse-

máii, 2 tomos . . . , . . , 
Presente y porvenir de la iglesia de España por 

el Sr. Obispo de Barcelona, 1 lomo cuarto. 
Vida y milagros de S. Antonio Abad, 1 lomo 

cuarto. . . . . . . . . 
Tratado de ari lmélica por Cortázar, 1 tomo cuarto. 
Barran. E-posiciou razonada del crisliauismo, 2 

tomos 1856. . ' . 1 
La Puente. Meditaciones espirituales, 3 lomos 1836. 
Jerusalen libertada poema en 20 cantos y 21 l á 

minas, * temos cuarto . . . . . 
Deboti. Isliuiiionum canonícarum, nueva edición 
por el Dr. Carlos Ray mundo Fosl, 3 lomoscuai lo. 

Oitolao. l-splicacion histórica de la instituía do 
Jusiiniano, 4 lomos. . . . . . 

Tosca. Compendio matemát ico, 9 lomos. 
Traindo práctico de caminos por Montero, 1 lomo 

cuarto. . w . . . . . . 
Enciclopedia de terapéutica especial médica y 

quirúrgica por Hurtado y Mendoza, 4 tomos . 6 
Obras completas de Chateaubriand con las memo

rias de Ll ira-Tumba 3 lomos folio. . . 16 
Buffun liisioria natural 13 lomos i d . láminas . , 30 
La maravilla del siglo 2 lomos id. . . 5 
Viaje ilustrado al rededor del mundo 2 tomos id . 10 
Vindicías de la Biblia p'>r Duclol 1 lomo id. . 3 
Colección de causas célebres 21 lomos en 4.° . 40 
Obras completas del P. Ventura de Ráulica, 13 

lomos id S4 
Suma de ¿ lo . Tomás 12 IOQKS. . ' , . . 1 6 
Bmuarl teología 10 tomos. . . . . . 20 
Diccionario geográfico de España y Ultramar por 

Cambio de monel^ 
Calle de Anloague núm. 3. 

Oczas, se compran a S U , 2 rg. 
Se venden á S U , 5 rs. 
Plata en cualquiera cantidad se ^ 

'11 p § al por mayor. 

Puesto público de ca^ 
D E M O N E D A S . 

nina . 
tío ba concluido el que estaba anunciado de venta 

en la Barraca, y se avisará al público cuando llegue 
alguna nueva partida, que sera dentro de breves 
dias. 2 

Desde esta fecha hemos auto
rizado á D. Feiix Jenny para tirmar eu nuestro 
nombro por proc urar ion, 

Escolla 13 Julio 1858— Jonny & C.0 7 

El que hubiese enconirado dos pagarés de 531 pesos 
cada uno, que se perdieron ayer enire sicle y ocho de 
la mañana desde la calle del Rosario á la de Maga
llanes, los presentará en esta imprenta y se le grat i 
ficará. Dichos pagarés cumplen el 21 de Octubre p r ó c -
eimo. 1 

Relojería inglesa, 
D. José 5. Latloy, Cronomctrisia'y Relojero de L ó n -

dres.—Calle de S. Vicente, casa grande cerca de la 
alie Nueva 

J . J . Bischoff, relojero, tiene el ho
nor de anunciar al público de estas Isla-, que so ba 
establecido provisionalmente en casa del Sr. Routhier, 
plaza S. Gabriel, para hacer loda clase de com
posiciones de relojes ingleses, franceses y suizos, que 
nada tendrán que desear por la pronl i lud. asi corao por 
la garuutiü de obra. : 

calle del Rosario. 
Un aparador alintalao y camagon ligurando una lira. 
Dos consolas de caoba con espejos v piedra míirmol. 

En la calle de Legaspi núsn. 16, 
se venden bejucos pariidos iimejo» de (jbiua para 
asiento de muellles; pañolones con ricos bordados, y 
Velos d» wAú a.. cníaW» p o r o í - o ñ o r ' . s 

En la calle Nueva núm. 32, se 
vende un carruage de muel es en buen estado, y eu 
la misma casa so alquila una bodega con puerta inde
pendiente á la callo. 2 

Bssenos quesos en lata, pastillas y 
gorguretas de mayor y menor, procud^nie!, do Cebo, 
acaban do llegar en esta confitería Filipina calle ,de 
S. Vicente estramuros do Binondo. 4 

En la tienda de Quico en la Escolta | E I 
bajo la casa de los tíres. Tuasoo, so bailan de venia 
los efectos siguientes: 

Sombreros para señoras, guarniciones superiores pla
teadas que vale 6 onzas el juego, pañuelos do lienzo 
canion lino con dibujos, U'ías dé bizrorhos. 2 

En el camarín de alquiler de car-
ruages en Tro?,o á nuipo izquierda, so vende por au
sentarse su dueño, un carruage de muy poco uso en 
250 n-, , los tjue cnslen pm-den verlo. 1 

En la calle de Sta. Poíenciana nú
mero 5, se bailan de venia varias alhajas tío oro y 
piedras de brillantes y otras preciosas para señoras, 
caballeros v mestizas 9 

L a goleta CONSOL ACION (a) ZAM-
B A L ^ N A núm. 70, se vende, tiene de cavioa de «4O0 
cavanes de arroz fué echada en ol agua el 1.0 de Fe
brero, para su ajuste puede verse á *u mismo arráez 
ó á D . Ramón Reyes que vive en la calle de S. Jacinto 
frente á la A l c a l d í a ^ * 1 

E n esta imprenta se vende el Dic-
cionario pintoresco de historia natural y de agricul
tura, 8 lomos en 4.° con preciosas biniinas. 

En el aiiíiguo almacén del So!, á la 
entrada de la calió de J ó l o , se espeode por mayor y I 
menor desde medio cavan arroz de llocos a 8 ps 3 rs. : Gnam&tica casiellana por Araujo 1 tomo. . 
plata por cavan. ) ¡La Italia Roja 1 lomo . . . . . 

Acabadas de llegar de E w ^ ñ $ M ' Í % m á ^ ^ ^ ^ u ^ 
elegantes y modernas consotas con piedra marm, ! y | l tomo octavo i d . . . 
su correspondiente espejo de cuerpo entero con marco ¡ Ñama Pompilio 2.» rey de Roma, 2 lomos oc-
dorado, en la casa do los que suscriben callo de A n - tavo 
loap',', Sohwabe y C.a 1 ! Nuevo'manual de Lemeopalia por el Dr* Chepmeli 

Se vende un caballo castaño de i 1 tüuiu tuarl0 • 
tres dedos sobre la marca, maestro á el pescante Í, i Nuevas cartas de W i l l i a m Cobbetl, 1 lomo, 
mano y t i l la , y otro bavo de 6 cuartas 4 años, de S í M S ^ l̂0,uo \^ : * • • • 
montar y tiro: calle Nueva núm 53, í i Obras de fcla. Teresa de Jesús , 5 lomos octavo. 

En el almacén de Efectos Navales 0r8C,one9 esco>1,das de c'ceron'a lornoŝ u-0-
de S. Femando, hay do venta romanas do espada 
amci ¡ran.-is. \ 

En la tienda de Pocon,hay de venta 
los efectos Mguieiues; un piano hoiizonial bien cons
truido acaba do recibir, sillas con asienlo do muelle for
rado do cerda muy apropósito pi ra caballeros, á precios 
equitativos y varios muebles de la Laguna. 1 

iV,í^i'ca americana 
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Madoz,'16 tomos folio, 
cura ilustrado B tomos id . . . . . 

Catecismo de tí. Fio 5.u 1 lomo i d . . . . . 
Ritual romano. . . . . . . . 
Historia do tí. Agnsiin. . . . . , 
Año cristiano en 9 tomos 8.° láminas . 
Manual de confesores por ü a u m e 2 lomos. 
El nuevo confesor por lleuler 2 lomos. . 
Arle de Nehrija. . . . . . . 
Catecismo histórico. . . . . « . 
El amigo do los niños. . . . , . 
Roselli, filosolía 6 lomos í .0. . , 
Tesauro de Requejo 1 lomo 4.°, . . , 
Calcpino de Salas 1 lomo 4 o. 
Historia da las religiones 1 lomo 4 ° mayor. 
Laserna, derecho romano 2 lomos i d . . . 
Recitaciones del derecho c iv i l de J . l ieioecio. 

2 tomos. . . . . . . . . 
Arte e spücado 1 lomo 4.°. . . . . 
Estilo epistolar 1 tomo. . . . , . 
Valbuona reformado 1 tomo. . . . . 
Guia de Agrimensores 1 tomo. . . . . 
t i evangelio eu niunfo 4 tomos. . . . 
Tissot medicina doméolica 1 lomo, . , 
Manual predicable 1 lomo. . , . 
Teología de Ceiuoni 6 lomos *.0. 
Perrone de} protestantismo i tomos en uno 4.° . 
Historia do la Marina Real do España, láminas 

2 lomos folio. . . . . . . 
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de carruages en Sto. Cristo. 

tíolva de maierias predicables por S. Lígorio, 8 
lomos en 1 volumen i d . . . . . , 

Tratado de a m m é l i c a general por Aguirrezabal, 
1 lomo cuarto . . . . . i 

Tratado de los primeros ausilíos que deben ad
ministrarse en las enfermedades y accidentes 
que amenazan destruir pronlamenle la vida por 
el Dr. Troussel 1 tomo cuarto, . . . . 

Viaje á Cr íenle , 2 lomos 8.°. 

Situado en l a Escol ta , f á b r i c a de /«w 

Se comprao ouias á 44 ps. 2 rs. ^ 
Se veodeo á 44-5. 
Plata ea coalqaiera cantidad se vew 

41 p § al por mayor. 
En dicho establecimiento se venden, 

y licores embotellados en Europa á 1̂  
cios^ siguientes, recibidos por la Luma 

Coñac superior marca Aguila legiij, 
4 rs. botella. 

Dho. id. francés á 5 rs. id . 
Mauzanilla superior 4 rs. i d . 
Jerez id. desde 3 á 5 rs. id . 
Moscatel id. desde 4 á 6 rs. i d . 
Málaga id . 4 rs. id . 
Burdeos S. Julián Medoc 4 rs. 
Cüauipaña id. 5 rs. id , 
Tinlo id. 2 á 2 1/2 rs. id . 
Cerveza muy buena 3 rs. id. 
Licores del Fuerto de todas clases 5 n1 ^ , 
Sardinas en latas muy bueuas 3 rs. j 
Eucurtidos de varias clases á 2 4/2 rs. fr̂  
Anisado superior de Mallorca eo b,, p^t 

y por damajuanas á 2 4/2 rs. botella ^ jja( 
majuana á 5 ps. 4 rs. pora 

Ayuardieute de 36 grados 5 rs. id . phq 
Se preparan pacotillas para provinciaroppl 

dichos arliculus pei lectameute eucajoiiadoriclJ 

Vinos y comestibles ¿e 
de Europa cuasi de valde. displ 

Escol la fábr ica de jabones. l itar | 
Dulce de carne membrillo eu cajas ítj1,11 .̂ 

una libra á 3 rs. una. g¡í .u| 
Aceitunas gordales superiores, barril dt "-jj 

una amiba a 4 2 rs. pagoj 
Aceite de olivo superior, botija de á meiy Olí 

arroba 42 rs. coraii 
Abichuelas buenas, arroba 12 rs. Arch| 
Lentejas id. id . 42 rs. ^n ' . 
Garbanzos superiores, arroba 42 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 
Jamones de Europa riquísimos según Q u , ] 

tamaño á 5 y 6 pesos. í de 
Anisado de Mallorca superior de una arrols; 3.1 

ó seau 22 botellas á 5 ps. 4 rs. con casco,fge 
sin él un peso menos. tedesj 

Cajas de vinos embotellados en España. J 8 . ^ 
Jerez, moscatel, Málaga, Valdepeñas, man

zanilla y blanco de Chiclana desde 5 U jJor 
pesos de á 42 botellas. ^ 

Azúcar refinada en pilones y molida a 15 
cuartos libra. ;.por 

Aceite de la Laguna superior 46 ganl» .q; 
7 pesos y 4 rs. ¡ di 

Cerveza inglesa buena á 3 pesos docena. PoiJ 
Se encontrará además un surtido gene-i>ac 

ral de vinos, licores etc. de todas cUses, lodo 4.a 
muy arreglado. 

Establecimiento Artístico^ 
de Arroceros. 

Se venden los muebles siguientes: 
i estante oscullado. . . . » 
1 ittesM de noebe. . . . • 
i id . de camagon 
1 tocador palanganero. , 

¡ 1 aparador. . . . . 
12 cundios grandes doradoa con sus 

cristales pero sin l&minas. . 
1 estante grande. . . • 

En la calle de Cabildo núm. 28, 
se vende una pareja do caballos moros rodados lir«' 
bien »! pescante v su precio sumamente módico 

Por 4 onzas y media, se vende un 
magnílico carruago muy aparento para las prócsini" 
aguas: entreseelo do la callo Nueva núm. 17. 

Se vende nna lancha en la casa de 
los nno suscriben Abrahams y C a ' 

En el Murallon almacén de los m-
r ínos. bay do v. nía sal de Europa y leña. 1 

Se vende nn catre hermoso de ca
magon, enteramenle nuevo, en veinte pesos plata; puede 
verse, callo riel Teatro viejo de Binondo, casa, esquío' 
al c - t <do del mismo teat'o. 1 

Un carruaje elegante de última 
moda do algún uso y uo la fUirica aiuericau» de Gilmarlii1" 
se vende en un medico precio en la calle Ueal D Ú m -
del poeblo de S. Mi^u«l única casa de oiedra 1 

Se vende una magnífica y lujosa 
carretela con adornos do piala y un eleiíanlo canuasei 
ambos de la fábrica de Caris: como también muy bue
nas parejas do caballos; en la calle de la Solaii» 
núm Í 8 . At* 

Se vende una bonita carretela fle 
Europa de la car roce i ía del Sr Caris y una liupua P»' 
reja de moros de alzada: en la calle Real núm- 3, **' 
quina &}la del Ar/obispo darén razón de su precio. 

2 ) $ P,»u' 
12 

9 
48 
55 

86 

id. 
id. 
id 
id. 

id. 
id. 

Acabada de llegar» 
Una pequeña y surtida partida (mosííuario) de b r í - U í ? ValuC pai^l U l S O / I C m W ^ 

Se acaban de recibir para vender en monedas sin llames, rubios, esmeraldas, ópalos, topacios ro¿ados, r „ , , i 0 i RAVCTIN M n r t k i h \ \ & 
cambio, una partida de guarniciones de Europ« pía- montados en sortijas y cruces de la mas acreditada ^ñ la "npreiUd U U L> iJ.i'.il \ u n ^ i i J . , u i j 
teadas y bronceadas y otra pu l ida de paño azul ce- joyería de París —Boutbier, plaja do S. Gabriel. Hinondo. Venta p lumas de ave , delgadas y tuertes a 
leste superior: asi como también otra partida de pre
ciosos faroles para carruages y,• a rañas . 

Ca/fó y G • 1 I mado 

En la calle de la Solana núm. 13, se i n i f i n ^ V ^ 0 ^ en 400 ^ cMq 4 

yena de Paris — Koutliier, pia?a do » . « a b n o l . binondo. venia p l u m a s U« uv i í , igauao y Í U C Í I < . O -

Se Vende Un COChe Ó berlina, lia-: real el mazo de 25 plumas y 4 ps. el mil. ^ 
ado tres por ciento, de elo^anto construcción, muy Sobres blancos y azules para cartas, 6 0 , , ' 

vende en móJico precio un aparador -cómoda , eo Duen 
eslndo. ^ 

En la tienda nueva en S. Fernando 
frenle á la casa del Sr. Cembranor/i-íi'y de venta bacalao 
do Noruega superior y se despachanpor arrobas y libras, 

¡ t a m b i é n hay moscale,, jerez, linio y ginebra eupenor 
I y olios varios efectos. i 

Se vende una carretela construida 
en la carrocer ía de Caris, forrada de seda y con pes
cante de tumba. Casa de! Sr. Castellano de la Real 
Fuerza de Santiago estará de manifiesto é informarán 
de su precio y también se vende un coche de los l la
mados palanquín ó tartana Ue Stngapvre con pareja 
y guarniciones ¿> sin ella. 

y 8 roates el ciento. 
También hay dü venta Solicüacionts de 0uia 

á S -1 d "100. „ 
Manifiesto generai de. cargamento á S 2 e H ^ ' 

MANIJ.A: 
Imprenta ile BÜffíifbz y Giraudícr, Editores 

respouisaltdQis. 


